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1. En su primera sesión y por la Resolución 5 / MSP 1, la Reunión de los Estados Partes creó 
el Consejo Consultivo Científico y Técnico de la Reunión de los Estados Partes. De conformidad 
con el apartado a) del Artículo 4 de los Estatutos del Consejo Consultivo, la Directora General 
organizará una reunión del Consejo Consultivo una vez al año. En circunstancias extraordinarias, 
la Directora General podrá organizar otra reunión si se dispone de fondos. La Directora General 
fijará el orden del día de las sesiones del Consejo Consultivo tras consultar a los Presidentes de la 
Reunión de los Estados Partes y del Consejo Consultivo.  

2. Se propone la resolución siguiente:  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 9 / MSP 2 

La Reunión de los Estados Partes, en su segunda sesión, 

1. Habiendo examinado el documento UCH/09/2.MSP/220/9 Rev.2, 

2. Pide a la Directora General que celebre la primera reunión del Consejo Consultivo Científico 
y Técnico de la Reunión de los Estados Partes en ________ (lugar) en _______; 

3. Decide que el orden del día de la primera sesión del Consejo consultivo deberá abarcar los 
siguientes elementos: 

i) __________; 

ii) __________; 

iii) __________; 

 


